
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

tren APOSTILLE 
(Convention de La Hayo du 5 Octobro 1961) 

  

Pais, REPUBLICA DE COLOMBIA ir 
El prosonte documento público 

e rem app) 
Ma gido firmado por; HERNANDEZ GOMEZ OSCAR ANTOMIO id 
Actuando en calidad de: _ _ NOTARIO PA A a as e) 

platea, JETARAS pe so0oTA 
Corificado 

En ,, BOGOTA-ENLINEA 

El, VOZONTBAtOSa me Biaro 
Por; APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN E inet Fs AS Cl =P it e Ao Enel de Colo)   

A2RDIB4116544 mos Mame So eme) 

Finmado Digtalmente por: (Ditaly Signed by) 
"Munisteno de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS. =— 
Reason DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA COLOMBIA 

Firmas (sae) 

  

Nombre del Tula: GRUPO TRIANGULO 5. / HUGO PINILLA 

PALETA a cmo PODER ESPECIAL. 

a a 

  TOS dee sr pra sr ven Re EC e rn a poes pa 
Tie sobar ls Ape may da vente y secs nogal n o fotomng bt 

| nono at Agra pu vo vrs a air lo Rogutr uc wat 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 
  

 



PODER ESPECIAL 

PRIMERA.- OTORGANTE. EUGENIO HERNANDEZ GALINDO, en mí calidad de 
Gerente General y como tal representante legai de la Compañía GRUPO 
TRIANGULO S.A, identificada con Nit 860.059 265-1, sociedad organizada y que 
labora bayo las disposiciones legales de la República de Colombia, con domicilio 
principal en, Bogota- Colombia; capaz en derecho para obligar y contratar en 
"nombre de la Sociedad, de forma libre y voluntariamente, y por los derechos que. 
represento, otorgo, como en efecto lo hago, poder especial, de conformidad a las 
estipulaciones que siguen: 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES; a) La Sociedad GRUPO TRIANGULO S.A, es una 
"empresa intemadional de negocios, organizada y que labora bajo las disposiciones 
legales de la República de Colombia, sin domciio ni establecimiento permanente 
en el Ecuador, mi realiza ninguna otra actividad empresarial, ni habitual ni 
ocasionalmente en dicho país. b) La Sociedad GRUPO TRIANGULO S.A., mantiene. 
en el Ecuador intereses e inversiones a través de la propiedad de Acciones en la 
compañía ecuatoriana denominada TRANSERCARGA ECUADOR S.A., empresa 
identificada con el Registro Único de Contribuyentes número 1791250060001, 
con domicilio permanente en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia 
de Pichincha, cuyo objeto social es el transporte de cargas que deban trasladarse 
dentro del territorio Nacional o Internacional, tránsitos, consolidajes, utilizando el 
sistema multimodal o de *rensporte combinado. 

  

TERCERA.- APODZRADO: Con los antecedentes expuestos, el otorgante, en la 
calidad arriba invocada otorga poder especial amplio y suficiente cual derecho se 
requiere en favor del señor HUGO FERNANDO PINILLA SUAZA, portador de la 
cédula de ciudadanía colombiana número 80.024.732, mayor de edad, de estado 
vil casado, de profesión contador publico, domiciliado en Bogota, República de 
Colombia, 

CUARTA.- PODER: El apoderado está facultado y goza de amplios poderes para 
que actué en nombre y en representación de la sociedad GRUPO TRIANGULO 
S.A, en todos los actos y asuntos de carácter legal que se presenten en la 

República del Ecuador, y que estén relacionados con su inversión a través de la 
propiedad de las Acciones en la compañía TRANSERCARGA ECUADOR S.A.; en 
especial, el apoderaco está facultado pera que asista, participe y vote en las 
Juntas Ordinarias, Universales o Extraordinarias de Accionistas. Por tanto, el 
apoderado está plenamente autorizado para actuar con voz y voto, e intervenir 
directamente en las resoluciones que las Juntas Generales tomen con relación a los 
asuntos a ser tratados, gozando de todas las facultades de representación y de las 
que a mí representaca, ¡a compañía GRUPO TRIANGULO S.A,, le correspondan 
como Accionista de la Compañía TRANSERCARGA ECUADOR SA. 
está facultado para emitir, conceder u otorgar, cada ve fuergfecesario, una 
lista 
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completa de todos los socios, accionistas o miembros que conformen la Sociedad 
GRUPO TRIANGULO S.A., con la indicación de sus nombres, apellidos y estados 
diviles, si fueren personas naturales, o la denominación o razón social, si fueren 
personas jurídicas y, en ambos casos, sus nacionalidades y domicilios; dicha lista 
podrá ser suscrita por el apoderado y certificada ante Notario Público El 
Mandatario, está facultado para participar en las Juntas que se realicen para 
decidir y resolver sobre la designación de administradores, reforma de Estatutos, 
aumentos de capital, transformación, fusión o escisión de la Compañía. Podré, de 
igual forma, resolver sobre la participación de TRANSERCARGA ECUADOR S.A, 
¡como socia o accionista de otras compañías ecuatorianas o extrajeras constituidas 
9 por constituirse. El mandatario está investido de plenos poderes para realizar 
cualquier acto determinado por las Leyes del Ecuador, en particular, para que 
pueda contestar demandas y cumplirlas obligaciones a nombre de la Mandante. 
Sin que esto implique, por ningún motivo ni reunstancia, que el Apoderado o 
representante sea responsable m directo ni indirecto de las obligaciones de la 
compañía extranjera GRUPO TRIANGULO S.A.. Este Poder se otorga de 

conformidad y para los efectos previstos por el artículo 6 de la Ley de Compañías 
vigente en la República del Ecuador, modificado por ta Ley Reformatoria publicada 
en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009. Al efecto se confiere al 
Ímandatario, todas las facultades comunes a los procuradores, incluso las 
especiales consignadas en el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil 

ecuatoriano, por lo que ninguna autoridad pública o privada de ese país podrá 
alegar insuficiencia de Poder. 
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